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A fi nales de febrero, víspe-
ras del referendo convoca-
do para ratifi car la nueva 

Constitución de la República, 
se anunciaba en conferencia de 
prensa en el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social (MTSS) la apro-
bación por el Gobierno de nuevas 
medidas de ampliación o fl exibili-
zación del trabajo por cuenta pro-
pia (TCP), como continuidad de su 
perfeccionamiento.   

Directivos de ese organismo, 
del Ministerio de Economía y 
Planifi cación, y de Finanzas y 
Precios, explicaban pormenores 
de las decisiones, de las cua-
les las más relevantes eran: 1) 
autorizar que personas jurídicas 
–estatales cubanas y extranje-
ras radicadas en Cuba– con-
traten productos y servicios a 
las formas de gestión no esta-
tales, en las dos monedas hoy 
vigentes, y 2) que excedentes 
de producciones, sobrecumpli-
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mientos del encargo estatal e 
inejecuciones de planes de en-
tidades puedan ser vendidos a 
dichas formas de gestión, tam-
bién en ambas monedas y me-
diante cuenta bancaria.

Dos disposiciones, según 
señalara el viceministro prime-
ro de Economía y Planifi cación, 
René Hernández Castellanos, 
que deberán favorecer el mer-
cado mayorista reclamado por 
el sector no estatal. Y que tam-
bién son, a nuestro juicio, un 
paso más para poner a este úl-
timo en paridad con el resto de 
actores económicos.

Se anunciaba, asimismo, la 
aprobación de cinco nuevas ac-
tividades: Operador y/o arren-
dador de equipamiento para la 
producción artística; Agente de 
selección de elenco (casting) y 
Auxiliar de producción artística; 
Traductor e intérprete certifi ca-
do, y Productor vendedor de pro-

ductos alimenticios, que incluye 
elaboración y venta de embuti-
dos, ahumados, conservas y 
similares.

Otras adecuaciones
También se dispuso la integración 
de las actividades de talabartero, 
productor vendedor de calzado y 
vendedor de fl ores artifi ciales (an-
tes fl orista), en la de artesano, y 
dejar como fl orista solo al vende-
dor de fl ores naturales.

Respecto al servicio de de-
coración, organización de cum-
pleaños, bodas y otras activi-
dades festivas se informó la 
incorporación del requisito de 
solicitud de licencia sanitaria, 
si este incluye elaboración de 
alimentos, y para las de cerra-
jero y aguador, la agregación de 
cerrajería electrónica y de venta 
de hielo, respectivamente. 

En las actividades de herrero, 
hojalatero, mecánico de equi-
pos de refrigeración, tapicero, 
reparador de artículos varios, 
reparador de equipos mecáni-
cos y de combustión, soldador; 
servicios de chapistería, y de 
construcción, reparación y man-
tenimiento de inmuebles, así 
como contratista privado, que 
tienen permitido el uso de oxí-
geno y acetileno, se autorizó el 
empleo de “gases industriales”, 
entre los que también se inclu-
yen neón, freón y otros cuya uti-
lización queda así legitimada.

Otra novedad destacada es el 
otorgamiento, en lo sucesivo por 
las direcciones de Trabajo munici-
pales, de la licencia para ejercer 
la chapistería, si esta no está 
asociada a los servicios auxilia-
res y conexos del transporte. Esa 
estructura administrativa también 
autorizará la actividad de repara-
dor de equipos mecánicos y de 
combustión, la cual incorporará 
al electricista automotriz (actual-
mente respaldado por la licencia 
de electricista, que quedará para 
quienes ofrezcan ese servicio en 
inmuebles).

Al facilitador de permutas y com-
pra-venta de viviendas, entre tanto, 
se le autorizará en lo adelante con-
tratar hasta dos trabajadores.

Los trabajadores por cuenta propia pasan actualmente de medio millón 
y su aporte al Presupuesto favorece el desarrollo local. 
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Más descentralización

Muestra también de descentrali-
zación es la facultad que tendrán 
a partir de ahora los consejos de 
administración municipales (CAM) 
de autorizar los servicios gastro-
nómicos en restaurantes, y de bar 
y recreación, así como el de arren-
dador de viviendas, habitaciones 
y espacios, cuando se trate de 
más de cuatro habitaciones o de 
viviendas completas.

Asimismo, los CAM podrán re-
gular los precios y tarifas fi jos o 
máximos cuando las circunstan-
cias lo aconsejen y teniendo en 
cuenta las condiciones y caracte-
rísticas de cada territorio.

Otras medidas son la incor-
poración de las vacaciones en-
tre las causas por las que el 
titular de una actividad puede 
designar en su función o repre-
sentación a un trabajador con-
tratado. Además, el período de 
tres meses que se le autoriza, 
por salida al exterior o vacacio-
nes, podrá ser ininterrumpido o 
no, dentro del año natural.

De igual manera se determinó 
que el cónyuge del titular de un 
negocio, y sus familiares dentro 
del primero y segundo grado de 
consanguinidad (hijos, padre, ma-
dre, hermanos, nietos y abuelos), 
y primero de afi nidad (yerno, nue-
ra, suegro y suegra) no estarán 
obligados a inscribirse como tra-
bajadores contratados, salvo que 
así lo deseen para acogerse a los 
benefi cios que como tales les con-
cede la ley. De esa disposición se 
excluye al transportista de carga y 
pasajeros, cuando el familiar es el 
conductor del vehículo, caso en el 
que se requiere la licencia operati-
va de transporte (LOT).

Participación creciente
Estas medidas se suman a las 
publicadas a principios de diciem- 
bre último, que incorporaron ajus-
tes reclamados por los TCP sobre 
disposiciones adoptadas a media-
dos de 2018 y que entraron en vi-
gor a fi nales del mismo año, como 
parte de la implementación de la 
política de perfeccionamiento de 
esta actividad. 

Su puesta en práctica es resul-
tado del análisis de planteamien-
tos de los TCP y de la población 
en general, recogidos en activos 
sindicales y seminarios de infor-
mación y capacitación ofrecidas 
a estos propios trabajadores, así 
como de opiniones e inquietudes 
expuestas en las redes socia-
les, en programas como la Mesa 
Redonda, de la Televisión Cubana; 
en foros como los realizados por 
la web Cubadebate, y en cartas 
llegadas al MTSS.

El estudio de las opiniones re-
cibidas por todas esas vías prose-
guirá, como parte del perfecciona-
miento continuo del TCP, aseguró 
la viceministra primera del MTSS, 
Martha Feitó Cabrera.

Según datos del MTSS, hasta 
diciembre último los trabajado-
res por cuenta propia sumaban 
580 828 en todo el país. De ellos, 
el 29 por ciento son jóvenes; el 
34 por ciento, mujeres; el 15 por 
ciento, trabajadores asalariados y 
el 10 por ciento, jubilados. Las pro-
vincias de La Habana, Matanzas, 
Villa Clara, Camagüey, Holguín y 
Santiago de Cuba, reúnen al 75 
por ciento del total. 

Las actividades más repre-
sentativas son la elaboración y 
venta de alimentos (9 por cien-
to de los TCP), el transporte de 
carga y pasajeros (8 por ciento), 
el arrendamiento de viviendas, 
habitaciones y espacios (6 por 
ciento), los agentes de teleco-
municaciones (5 por ciento) y 
los trabajadores contratados, 

asociados fundamentalmente a 
las dos primeras actividades (26 
por ciento).

Los inscritos en el TCP han 
aumentado de manera signifi ca-
tiva desde el inicio del perfecciona-
miento de este, en 2010, cuando 
sumaban menos de 160 000. 
Hoy rebasan el medio millón y 
representan el 13 por ciento de 
los ocupados en Cuba.

Según la valoración ofi cial, 
el trabajo por cuenta propia 
contribuye a la recomposición 
del empleo en el sector estatal; 
incrementa la oferta de bienes y 
servicios, con niveles acepta-
bles de calidad para la población 
y para el turismo internacional, 
y constituye una fuente de ingre-
sos para los presupuestos de 
los municipios y para el fi nancia-
miento del desarrollo local.

En 2018, informó en diciem-
bre pasado ante la Asamblea 
Nacional del Poder Popular la 
entonces ministra de Finanzas 
y Precios, Lina Pedraza, las for-
mas no estatales de gestión, en 
las que el TCP tiene la magnitud 
señalada, proporcionaron el 13 
por ciento de los ingresos tota-
les del Presupuesto del Estado 
y se estima que su contribución 
debe aumentar.

Esa evolución explica, y jus-
tifi ca, la decisión política reite-
rada de favorecer el desarrollo 
del sector no estatal como com-
plemento del estatal, del cual 
sigue dependiendo en lo funda-
mental la economía del país.

Podrán establecer relaciones de compraventa con personas jurídicas 
estatales cubanas y extranjeras radicadas en Cuba, mediante contratos 
y cuentas bancarias. 
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